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EL CONSEJO OPINA…

man parte del convenio. Aproximadamente el 70 por ciento 

escogen la vía privada. Esta es la prueba del algodón... quien la 

demoniza, o no sabe y no entiende, o es que me pierdo "algo".

La sanidad privada, en general, es más efi ciente en el uso 

de los equipos de alta tecnología dada su mayor fl exibilidad. 

El mayor tamaño de las cadenas hospitalarias privadas que 

poco a poco se van concentrando, facilita la colaboración 

público-privada y la negociación con las compañías de segu-

ros, logrando con ello una mayor efi ciencia.

Si seguimos siendo cautos e intentamos trabajar juntos 

con nuestro objetivo puesto en los clientes/pacientes, no hay 

duda de que este país seguirá manteniendo y progresando en 

calidad, efi ciencia y satisfacción.

La sanidad en España 
desde el Derecho Sanitario

Ricardo de Lorenzo y 
Montero,  presidente de 
la Asociación Española 
de Derecho Sanitario.  

Dejamos un año en el que hemos 

conmemorado dos hitos funda-

mentales para el Derecho Sanitario, la 

Constitución de Cádiz de 1812 fue el 

cimiento del actual Tribunal Supremo, 

habiendo sido sus paredes testigo de 

hitos en la Historia de esta especialidad 

jurídica especialmente en lo que 

respecta a la Responsabilidad. E 

igualmente se cumplen diez años de la 

aprobación y entrada en vigor de la Ley 

41/2002 Básica de la Autonomía del 

Paciente y de Derechos en materia de 

Información y Documentación Clínica, norma esencial hoy ya 

perfectamente interiorizada tanto por los médicos como por 

los pacientes, siendo cada uno de ellos conscientes de sus 

derechos y obligaciones en esta materia, a lo que el Tribunal 

Supremo defi nitivamente ha contribuido a través de una 

jurisprudencia estable que ha marcado unas líneas doctrinales 

que garantizan la seguridad jurídica en su aplicación y su 

perfecta adaptabilidad a las múltiples circunstancias que 

pueden concurrir en caso del incorrecto reconocimiento del 

derecho a la información y del consentimiento.

Y posiblemente muchas de las nuevas normas que se han 

incorporado al ámbito sanitario buscarán su respaldo o recha-

zo por el alto Tribunal en un próximo futuro, señaladamente 

el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas ur-

gentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional 

de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, 

igualmente el Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto por 

el que se regula la condición de asegurado y de benefi ciario a 

efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos 

públicos, a través del Sistema Nacional de Salud. El Real De-

creto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se ha aprobado 

al Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 

suspensión de contratos y reducción de jornada, y en el que se 

establecen las peculiaridades del procedimiento del despido en 

el sector público y específi camente en el ámbito de las Admi-

nistraciones Públicas, entre muchas otras más. 

SNS: cambiar 
para sobrevivir

Jaime del Barrio,  
director general del 
Instituto Roche.  

Tal y como vamos, el Sistema 

Nacional de Salud (SNS) según 

está concebido en estos momentos y 

ante la coyuntura económica es 

insostenible actualmente. Es necesario 

un cambio, que no debe ser revolucio-

nario ni dramático, pero sí bien 

calculado y meditado, en el que la 

gestión profesionalizada cobre el 

protagonismo perdido. Las soluciones 

pasan, básicamente, por optimizar y 

mejorar la gestión del SNS. 

Así, por ejemplo, la principal medida para abaratar los cos-

tes no está solo en reducir el gasto farmacéutico. Este supone 

únicamente el 15% del total de cualquier proceso; sin embargo, 

es la parte más intervenida en todo su desarrollo: en la apro-

bación, fi jación de precio, inclusión en la cartera de servicios, 

fi nanciación, acceso diferente en cada una de las diecisiete co-

munidades autónomas, etcétera. La Industria Farmacéutica, la 

que más invierte en I+D (15-20 % de sus ventas), tiene interés 

en que esto deje de estar sujeto a tanta atomización y entre en 

un marco más predecible y alejado de la incertidumbre actual. 

Con la nueva generación de medicamentos que estamos de-

sarrollando, vamos a reducir la mortalidad y a optimizar los cos-

tes. Con la Medicina Personalizada ayudamos a este cambio de 

modelo en el Sistema Nacional de Salud, que ya había empezado 

a “hacer aguas” antes de la crisis. Y es que algunas enfermedades 

van a dejar de ser mortales para convertirse en crónicas, y todo eso 

va a necesitar de nuevos modelos de gestión más fl exibles.

Crisis económica 
y crisis sanitaria

Joaquín Estevez 
Lucas,  Fundación 
AD Qualitatem.  

Acabamos de pasar el quinto año 

consecutivo de esta gravísima crisis 

económica, y parece que no será el 

último, y una de sus consecuencias 

puede ser el desmantelamiento de parte 

de los benefi cios que nos aporta el 

“Estado de Bienestar” y que este va a 

ser sustituido por la “Sociedad pluralista 

del Bienestar”, en la que gran parte del 

actual papel que desempeñaba 

“papá-Estado” va a ser llevado a cabo 

por unos ciudadanos más conscientes, 

más formados y más implicados –económica y socialmente– 

en la defensa de los pilares sociales –sanidad, educación, 

pensiones, dependencia– que mejoran nuestra calidad de vida, 

que prolongan nuestros años de vida saludables. 

Pero no es sufi ciente este nuevo rol ciudadano, la Adminis-

tración –estatal, autonómica y local– debe poner en marcha una 

serie de medidas que garanticen la sostenibilidad de nuestro 

sistema de salud, del sistema educativo y del de previsión social.




